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ASUNTO:    Requerimiento previo 
 
Bogotá, D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Previamente a librar el mandamiento ejecutivo y para mejor proveer se dispone oficiar al 
Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al 
Distrito Capital de Bogotá-Secretaría de Educación para que remitan con destino al proceso 
copia de las actuaciones adelantadas por cada una para dar cumplimiento a la sentencia 
proferida por este juzgado el 11 de febrero de 2021, dentro del proceso ordinario de nulidad 
y restablecimiento de derecho No. 11001-33-35-027-2019-00264-00 incoado por la señora 
Ruth Nohora Rodríguez Carvajal, en calidad de curadora del señor Manuel Rodríguez 
Torres, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.003.284 expedida en Bogotá, en 
calidad de padre del docente fallecido Yesid Rodríguez Carvajal, quien se identificaba con 
la cédula de ciudadanía No. 41.787.914 expedida en Bogotá, contra esas entidades. 
 
Para que den cumplimiento a lo anterior se les concede a las entidades destinatarias el 
término de diez (10) días, contado a partir del día siguiente a la recepción del respectivo 
oficio, y se requiere al apoderado de la parte ejecutante para que coadyuve el recaudo de 
la mencionada información. 
 
Se reconoce al Dr. Hullman Calderón Azuero, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.238.331 expedida en Ibagué y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 102555 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, 
en los términos y para los fines conferidos en el poder allegado en el archivo 
“02.DemandaEjecutivaAnexos.pdf” del expediente digital. 
 
La presente providencia será notificada por estado electrónico de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, el cual 
podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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